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PROGRAMA PRÁCTICAS FORMATIVAS PARA EL EMPLEO1.

LEY 6393 GCBA 
Resolución N° 211/GCABA/SSTIYC 

Disposición N° 61/GCABA/DGEMP

OBJETIVO: 

Mejorar las competencias de las personas mayores de 18 años, 
desempleadas, a través del desarrollo de prácticas formativas en 
ambientes de trabajo.
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CARACTERÍSTICAS 
DEL PROGRAMA 

PROGRAMA PRÁCTICAS FORMATIVAS PARA EL EMPLEO1.
POBLACIÓN OBJETIVO:
MUJERES, JÓVENES
18 A 29 AÑOS Y + 40 

PROCESO DE 
FORTALECIMIENTO 
PREVIO

DURACIÓN: 
1 A 6 MESES 
CARGA HORARIA: 
4h. DIARIAS 
20h. SEMANALES

PMO Y SEGURO ACCIDENTES 
PERSONALES 
A CARGO DE LA EMPRESA

ASIGNACIÓN ESTIMULO: 
$25.000 MENSUALES DISTRIBUIDOS 
ENTRE LA EMPRESA Y EL GCBA

INSERCIÓN LABORAL 
DEL 20% 
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REQUISITOS PARA 
EMPRESAS

PROGRAMA PRÁCTICAS FORMATIVAS PARA EL EMPLEO1.
NO HABER EFECTUADO DESPIDOS MAYORES AL 15% 
DE SU NÓMINA EN LOS 6 ÚLTIMOS MESES. 
  
NO SUSTITUIR TRABAJADORES DE SU PLANTA POR 
PRACTICANTES.

NO REGISTRAR DEUDAS DE CARGAS SOCIALES. 

NO ESTAR INSCRIPTO EN REGISTRO ÚNICO DE 
INFRACTORES LABORALES.

ESTAR INSCRIPTO EN REGISTRO DE EMPLEADORES. 

ESTAR AL DÍA CON LA RÚBRICA DE LA 
DOCUMENTACIÓN LABORAL. 
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REQUISITOS PARA 
BENEFICIARIOS

PROGRAMA PRÁCTICAS FORMATIVAS PARA EL EMPLEO1.
ESTAR DESEMPLEADO

SER MAYOR DE 18 AÑOS

CONTAR CON DNI ARGENTINO 

RESIDIR EN CABA
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ASIGNACIÓN ESTÍMULO

PROGRAMA PRÁCTICAS FORMATIVAS PARA EL EMPLEO1.

CATEGORIA 1 CATEGORIA 2 CATEGORIA 3 CATEGORIA 4 CATEGORIA 5

MENOS DE 10 
EMPLEADOS

GCABA 100%

EMPRESA 0%

DE 11 A 50 
EMPLEADOS

GCABA 80%

EMPRESA 20%

DE 51 A 100 
EMPLEADOS

GCABA 60%

EMPRESA 40%

DE 101 A 500 
EMPLEADOS

GCABA 40%

EMPRESA 60%

MÁS DE 500 
EMPLEADOS

GCABA 20%

EMPRESA 80%
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PROGRAMA IMPULSO A LA INSERCIÓN LABORAL2.

RESOLUCIÓN N° 170/GCABA/MDEPGC 
RESOLUCIÓN N° 789/GCABA/SSTIYC 
DISPOSICIÓN N° 345/GCABA/DGEMP

OBJETIVO: 

Consiste en una asistencia económica dirigida a solventar de modo 
parcial y por tiempo determinado, el pago de las remuneraciones de 
los trabajadores/as que inicien una relación laboral con las empresas 
que adhieran al programa. 
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CARACTERÍSTICAS 
DEL PROGRAMA 

PROGRAMA IMPULSO A LA INSERCIÓN LABORAL2.
ASISTENCIA ECONÓMICA FIJA, 
MENSUAL Y CONSECUTIVA 
POR 4 MESES

CARGAS SOCIALES SOBRE 
EL 100% DEL SALARIO 

COMPLEMENTA EL SALARIO 
ESTABLECIDO POR EL CCT
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REQUISITOS PARA 
EMPRESAS

PROGRAMA IMPULSO A LA INSERCIÓN LABORAL2.

PRESENTAR EL ALTA TEMPRANA DE CADA TRABAJADOR/A 
PRESENTAR EL FORMULARIO ADHESIÓN AL PROGRAMA

ENTIDADES FORMADORAS
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REQUISITOS PARA 
EMPRESAS

PROGRAMA IMPULSO A LA INSERCIÓN LABORAL2.
EMPRESAS PRIVADAS QUE NO SEAN ENTIDADES 
FORMADORAS

NO HABER EFECTUADO DESPIDOS EN LOS  6 ÚLTIMOS MESES  
DE MÁS DEL 15% DE SU NOMINA. 
  
NO SUSTITUIR TRABAJADORES POR TRABAJADORES PIIL.

NO REGISTRAR DEUDAS DE CARGAS SOCIALES. 

NO ESTAR INSCRIPTO EN REGISTRO ÚNICO DE 
INFRACTORES LABORALES.

ESTAR INSCRIPTO EN REGISTRO DE EMPLEADORES.

CONTAR CON DOMICILIO EN CABA
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REQUISITOS PARA 
BENEFICIARIOS

PROGRAMA IMPULSO A LA INSERCIÓN LABORAL2.

ESTAR DESEMPLEADO

HABER EGRESADO DE UNA PF LEY 6.393

RESIDIR EN CABA
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ASISTENCIA ECONÓMICA

PROGRAMA IMPULSO A LA INSERCIÓN LABORAL2.

INSERCIÓN LABORAL JORNADA COMPLETA

DEL 20% AL 30%

EMPRESAS QUE SON ENTIDADES FORMADORAS

MEDIA JORNADA

DEL 30% O MÁS

MUJERES MAYORES DE 
40 AÑOS

$15.000

$18.000

$21.000

$8.000

$10.000

$13.000
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ASISTENCIA ECONÓMICA

JORNADA COMPLETA

ASIGNACIÓN GENERAL

EMPRESAS QUE INCORPORAN EGRESADOS DE PRÁCTICAS FORMATIVAS PARA EL EMPLEO 
(LEY 6.393)

MEDIA JORNADA

$9.000

$13.000

$6.000

$7.500MUJERES MAYORES DE 40 
AÑOS

PROGRAMA IMPULSO A LA INSERCIÓN LABORAL2.




